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Otras disposiciones

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ntimero
2.698/1987, de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, entre partes, de una, como
demandante, don Tomás Muñoz de las Casas, quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por al Abogado del Estado, contra acuerdos de
5 de junio y 24 de agosto de 1987 sobre ascenso a Alférez de Navío, se
ha dictado sentencia con fecha 13 de marzo de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto por don Tomás Muñoz de las Casas, en
su propio nombre y representaCIón. contra los acuerdos del Almirante
Jefe del Departamento de Personal de la Armada del Ministerio de
Defensa de 5 de junio y 24 de agosto de 1987, este tiltimo resolviendo
en reposición, los que debemos anular y anulamos por no ser conformes
con el ordenamiento juridico y en consecuencia <Iebemos declarar y
declaramos el derecho que asiste al actor a ascender al empleo de Alférez
de Navío de la Escala Especial de la Armada con antigüedad de 4 de
marzo de 1986 y efectos económicos de i8ua1 fecha si efectivamente en
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ORDEN de 20 de noviembre de 1989 dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 4 de abril de
1989, sobre Resolución de este Ministerio v Orden de l3 de
febrero de 1981, sobre adjudicaciones de Administraciones
de Lotería números 1 y 2 de Cangas de Narcea (Asturias).

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 4 de abril
de 1989, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso de
apelación interpuesto por don Segundo Martínez Rodríguez, contra
sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 2 de noviembre de 1985,
que confirmó la resolución de este Ministerio y Orden de 13 de febrero
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limos. Sres, Subsecretario y Director general del Organismo Nacional de
Lotenas y Apuestas del Estado.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley ~Iadora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresa sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1989.-Por delegación. el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.

ese momento reunia las condiciones precisas para el ascenso o desde el
momento en que las reunía. Sin costas. Y a su tiempo, con certificación
de esta sentencia para su cumplimiento, devuélvase el expediente
administrativo al lugar de procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará en forma legal a las
partes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma·
mas.»
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ORDEN de 20 de noviembre de 1989 para cumplimiento de
la sentencIa dIctada por la Sala Tercera de lo Contencioso
del Tribunal .Supremo. en el recurso de apelación inter·
puesto por dona Antoma Ayuso Otero. contra la emilida por
la Audiencia Nacional el 30 de mayo de 1986, sobre
acuerdo que demega el pago de un billete de lotería
premiado y extraviado.

.Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala Tercera del
Tnbun~1 Supremo, con fecha 3 de marzo de 1989. en el recurso de
apelacl,?n mterpuesto por doña Antonia Ayuso Otero, contra la senten
CIll arnltlda por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de. la Audiencia Nacional, de 30 de mayo de 1986, sobre
acuerdo que deOlega el pago de un billete de lotelÍa premiado y
extraVIado;

Resul,tando, que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artIculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956
. Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, ~n sus propios

termmos, de la refenda sentencIa, cuya parte dIspositiva es del siguiente
tenor.

«Fallamos:.Que desestimando el recurso de apelación promovido por
la representaCIón procesal de doña Antonia Ayuso Otero, contra la
sentencIa de 30 de mayo de '.986, dktada por la Sección Segunda de la
Sala. de lo ContencIOso-AdmInistratIvo de la excelentísima Audiencia
NaCIOnal en ~l recurso jurisdiccional 2.031/86. en el que fue parte
apelada el senor Letr~do del Estado en la representación que le es
propIa, ~onfif1!l~~os mtegramente. la expresada resolución sin hacer
expresa ImpoSIClon de las costas en esta segunda instancia.»

Madrid, 20 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretano, Ennque Martínez Robles.

III.

ORDEN 413/39250/1989, de 28 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sel'illa del Tribunal Supe.
rior de Justicia de Andalucia, dictada con (echa 7 de
diciembre de 1988 en el recurso contencioso-adininistrativo
número 766/87, interpuesto por don José Luis Fernández
Rivera.

ORDEN 413/39656/1989, de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andaluccía dictada con fecha de I3 de
marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.698/1987, interpuesto por don Tomás Muñoz de
las Casas.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número 766/87
de la ·Sala de lo Contencioso·Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. entre partes. de una. como deman
dante, don José Luis Fernández Rivera. quien postula por sí mismo, y
de otra, como demandada. la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado contra acuerdos de 13 de enero
de 1987 y 31 de octubre de 1986, sobre trienios. se ha dictado sentencia
con fecha 7 de diciembre de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaUamos: Que accediéndose a las pretensiones deducidas por don
José Luis Fernández Rivera contra los acuerdos de 31 de octubre
de 1986 del excelentísimo señor General Jefe Interino del MASPE y de
13 de enero de 1987 del excelentísimo señor Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército. los anulamos por no estar ajustados a
derecho y reconocemos a dicho señor. a efecto de trienios. los tres años
nueves meses y'veinticinco días prestados como Aprendiz en la Escuela
de Formación Profesional de la Fábrica y Maestranza de ArtillelÍa de
Sevilla; sin costas.

y a su tiempo, con certificación de esta sentencia para su cumpli
miento. devuélvase el expediente administrativo al lugar de proceden
cia.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará en forma legal a las
partes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
rnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal.
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